
RESOLUCION Nº 086/09 
 
VISTO: 
           El  brote de la denominada “Gripe A” en nuestro país,  
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que ante la situación de alarma de la población que es de 
público conocimiento, resulta necesario disponer algunas medidas preventivas a 
nivel local, las cuales pueden ir modificándose de acuerdo a las disposiciones que 
puedan derivar del estado nacional o provincial o por sugerencia de las 
autoridades del Hospital Municipal de esta localidad; 
                                  Por ello, la Intendenta municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: SUSPENDER PREVENTIVAMENTE y hasta nuevo aviso, todo de 
tipo de actividades en las dependencias municipales que se detalla a continuación  
                      1) Sala de Cine Teatro Enrique Muiño  
                      2) Sala Poeta Lugones .- 
                      3) Centro de Cuidado Infantil “Eva Perón.-  
 
Artículo 2°.- Atento a las sugerencias de la Gerencia del hospital Municipal Dr. 
Oscar Américo Luqui, en virtud de la  evaluación de la situación a nivel local, y/o a 
las medidas que pudieran disponerse a nivel nacional o provincial sobre el 
particular, se podrá ampliar en días sucesivos la suspensión de actividades en 
otras dependencias del municipio.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y 
archívese.- 
 

Capilla del Monte, 3 de julio de 2009.-   
FIRMADO:  LUIS RENE OURTHE         ROSANNA E. OLMOS 
                        SEC.GOB.                       INTENDENTA MPAL. 


